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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2022. A 

Despacho de la señora juez el presente proceso informando que la parte 

actora allega respuesta a requerimiento.  Sírvase proveer. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Proceso ejecutivo laboral. EDILBERTO OVIEDO POSSO vs COLPENSIONES. RAD. 

2022-00263-00 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO No. 3369 

 

1. Visto el informe secretarial, la profesional del derecho que representa los 

intereses de la parte actora allega al plenario poder otorgado por la señora 

EVANGELINA GALVEZ viuda de SALGADO y registro civil de matrimonio para 

demostrar su calidad de esposa del causante señor EDILBERTO OVIEDO POSSO. 

Igualmente, obra en el primer cuaderno folio 59 registro civil de defunción del 

litigante fallecido. 

 

Frente al tema de la sucesión procesal, debemos remitirnos a las disposiciones 

del C.G.P. aplicable por el principio de integración normativa, cuyo Art. 68 

prescribe: 

 
“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, 

aunque no concurran. 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo 

en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 

incidente.” 

 

Conforme la doctrina, la figura de la sucesión procesal consiste en que una 

determinada persona, que no es la titular del derecho perseguido en el 

proceso, se le admita como integrante de éste, en virtud de la sucesión 



 

procesal que opera ya por acto entre vivos o por causa de muerte. En otras 

palabras, se trata de una alteración de la parte, pero con las mismas 

condiciones en que ingresó aquel al proceso, es decir, con iguales derechos y 

obligaciones a las que tenía el litigante inicial (la parte) en el proceso.  

 

En este orden de ideas, advierte el despacho que en el presente caso se dan 

los presupuestos procesales señalados en el artículo 68 del C.G.P., necesarios 

para admitir como sucesora procesal a la señora EVANGELINA GALVEZ viuda 

de SALGADO, por demostrar su calidad de esposa del causante, por lo tanto, 

se le tendrá como demandante en el proceso. 

 

 

2. De otro lado obra en el plenario escrito de la apoderada de la parte actora 

donde solicita se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones 

en diferentes entidades bancarias que relaciona, manifestando bajo juramento 

que dichos dineros pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 



 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 



 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

3. Dar cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial mediante auto 

2866 del 05 de octubre de 2022, numeral 3°. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Tener como sucesora procesal del causante EDILBERTO OVIEDO POSSO a la 

señora EVANGELINA GALVEZ viuda de SALGADO. 

 

2.- RECONOCER personería a la abogada YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ 

con C.C. 1.130.665.427 y T.P. 189.709 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en el proceso como apoderada judicial de la señora 

EVANGELINA GALVEZ viuda de SALGADO. 

 

3.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes 

bancos:  BBVA, Davivienda, Occidente y Gnb Sudameris. Se limita el embargo 

en la suma de $8.604.037.oo. Líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

4.- Dar cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial mediante auto 

2866 del 05 de octubre de 2022, numeral 3°. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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